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DATOS GENERALES DE LA PRÁCTICA DE TRANSPARENCIA PROACTIVA
	Nombre de la práctica de Transparencia Proactiva
	Sistema de Información Geográfica

	Nombre del Sujeto Obligado
	Protectora de Bosques del Estado de México

	Tipo de Sujeto Obligado (Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, Organismo Autónomo, Partido Político, Sindicato, etc.)
	Poder Ejecutivo

	Área responsable de la práctica de Transparencia Proactiva
	Unidad de Atención a Zonas Críticas

	Nombre del Titular de la Unidad de Transparencia
	Lic. Margarita Olivares Márquez

	¿La práctica ha sido reconocida previamente?
	Sí
	
	No
	X


 
CARACTERÍSTICAS DE LA PRÁCTICA DE TRANSPARENCIA PROACTIVA: 
1. Señale el año en que surgió y si se encuentra vigente:
Se encuentra vigente de manera interna en PROBOSQUE, con antecedentes de su implementación mediante Tarjeta No. 225C0201010001S-139/2024 de fecha 07 de noviembre de 2024 y oficio No. 225C0201010001S-097/2025 de fecha 02 de junio de 2025 para formalizar en página web para transparencia proactiva.

2. Explique el objetivo de dicha práctica: 
Fortalecer la actualización, análisis, consulta y descarga de información cartográfica, generada por las áreas de la Dirección de Protección Forestal de PROBOSQUE, la cual permite ser utilizada para la protección, conservación, restauración y fomento de los ecosistemas forestales en el Estado de México.

3. Indique qué es y cómo funciona
El Sistema de Información Geográfica es un conjunto de bases de datos cartográficos que funciona de manera digitalizada para análisis, consulta y descarga de dicha información mediante software cartográficos. NOTA: Se pretende implementar en página web de PROBOSQUE para consulta pública.

4. Describa los contenidos, temas o información publicados como parte de la práctica:
	Características Físicas
	Cobertura Vegetal
	Tipos de vegetación

	
	Clima
	Tipos de clima

	
	Edafología
	Tipos de suelo

	
	Geología
	Tipos de roca

	
	Hidrológica
	Tipos de Cuencas

	Áreas Naturales
	Áreas Naturales Protegidas Municipales
	Ubicación de ANPM

	
	Áreas Naturales Protegidas Estatales
	Ubicación de ANPE

	
	Áreas Naturales Protegidas Federales
	Ubicación de ANPF

	Protección Forestal
	Capacitación en Materia de Protección Forestal
	Cubicación Forestal

	
	
	Legislación Forestal

	
	Programa Estatal de Manejo de Fuegos Forestales
	Superficie afectada por Incendios Forestales

	
	
	Número de incendios forestales

	
	
	Trabajos Preventivos contra incendios Forestales

	
	
	Torres de Observación

	
	
	Brigadas de Incendios Forestales

	
	Sanidad Forestal
	Combate de Plagas y Enfermedades Forestales

	
	
	Notificación de Saneamiento Forestal

	
	
	Diagnósticos Técnicos Fitosanitarios
Superficie Monitoreada
Superficie Afectada

	
	Evaluación y Seguimiento Técnico Forestal
	Programa Estatal de Guardabosques

	
	
	Peritajes en Materia Forestal

	
	Desarrollo de la Industria y Comercialización Forestal
	Integración de Proyectos Forestales Sostenibles 

	
	Delegaciones Regionales Forestales
	Ubicación y límite de las Delegaciones Regionales Forestales



5. Describa el motivo por el que surgió:
Surge con la finalidad de innovación en el manejo de información geográfica y consulta pública mediante página web de PROBOSQUE para transparencia proactiva.

6. Enuncie los beneficios generados a partir de su implementación: 
· Se ha optimizado para la toma de decisiones.
· Se mantiene actualizada.
· Tiene funcionalidad en diferentes áreas técnicas y operativas.
· Facilidad de obtener planos con información confiable.
7. Explica de qué manera la práctica cumple con los atributos de calidad de la información, publicados en los Lineamientos de Implementación y Evaluación de Transparencia Proactiva y que se refieren a:
	
	Atributo de Calidad
	Explicación

	1
	Accesible
	Su acceso será para consulta pública con la finalidad de obtención de descarga libre de datos.

	2
	Confiable
	La información es verificada y elaborada en campo.

	3
	Comprensible
	Es de fácil comprensión ya que los datos cargados se pueden visualizar de una forma interactiva.

	4
	Oportuna
	Brindar la información es una oportunidad para quien la consulte, como herramienta en la toma de decisiones. 

	5
	Veraz
	La información es elaborada en campo con ayuda de GPSs, por lo que la información es confiable. Además de usar fuentes de información oficiales. 

	6
	Congruente
	Los datos tienen esta principal característica.

	7
	Completa
	Aplica únicamente por cada tipo de archivo.

	8
	Actualizada
	Cuenta con una actualización mensual de los datos cargados.

	9
	Verificable
	Una vez obtenidos los datos, se realiza una verificación en campo y satelital para poder subirla al SIG y pueda ser utilizada.

	10
	Datos Abiertos
	Al ser de consulta pública los datos y archivos estarán disponibles, sin perder en cuenta la privación de datos personales.



	8. Indique de qué manera cumple con los objetivos su práctica: 

	Disminuir asimetrías de la información 
Sí / No
 ¿por qué?
	Mejorar el acceso a trámites o servicios
Sí / No
 ¿por qué? 
	Optimizar la toma de decisiones de autoridades, ciudadanos o de la población en general
Sí / No
 ¿por qué?
	Detonar la rendición de cuentas efectiva
Sí / No
 ¿por qué?

	Sí, porque la información es homologada dentro del Organismo, con la finalidad de garantizar la compatibilidad, incluyendo metadatos precisos y detallados para la fácil comprensión
	Si, ayuda a optimizar los procesos te peticiones de la ciudadana en temas de Sistemas de Información Geográfica.
	Si, ayuda a optimizar los procesos técnicos y de consulta con información veraz, confiable y actualizada.
	Sí, al ser una herramienta de consulta con información obtenida operativamente y analizada vía satelital, cuenta con el eficiente análisis de rendición de cuentas.

	Observaciones: (anote aquí cualquier información adicional que permita conocer el detalle del o los objetivos y su cumplimiento)

	 



	9. ¿La información que contiene la práctica se dirige a un sector específico de la sociedad o a un grupo de la población en situación de vulnerabilidad, por ejemplo: mujeres, estudiantes, migrantes, ¿entre otros?
	Sí 
	
	No 
	X

	En caso de que la respuesta sea afirmativa, indique a cuál sector se enfoca: 

	 
	

	Observaciones:
	

	 
	



	10. ¿La sociedad — ya sea ciudadanos u organizaciones de la sociedad civil — participó en el diseño o planteamiento de la práctica?
	Sí 
	 
	No 
	 X

	En caso afirmativo, describa cómo participó la sociedad: 

	 

	Adjuntar y nombrar la evidencia o hipervínculo de la participación (pueden ser minutas o actas de trabajo, evidencias fotográficas, videos, etc.)

	

	Observaciones:

	 


 
	11. ¿La información de la práctica busca atender una necesidad o una demanda específica de información de la población? 
	Sí 
	X
	No 
	 

	En caso afirmativo, indique qué demanda o necesidad atiende:

	Surge a partir de la necesidad y demanda de consulta pública de la información obtenida de las acciones de protección, conservación, restauración y fomento de los ecosistemas forestales en el Estado de México que la Protectora de Bosques realiza.

	Observaciones: 
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	12. Indique la o las fuentes de información utilizadas para el desarrollo de la práctica:

	Información previamente generada no disponible para consulta pública.
	Información disponible para consulta pública en la página de internet del Sujeto Obligado o en otro medio.
	Conjunto de datos o información no procesados (estructurados y susceptibles de vincularse entre sí). 

	Datos personales de beneficiarios tomando como base la normativa vigente.
	
	Datos (.shp) de instituciones públicas como INEGI, CONANP, CONAGUA, CEPANAF, IGECEM, CONABIO.

	Enlista las fuentes utilizadas y como fueron aprovechadas: 

	

	Observaciones: 

	 


 
	13. ¿Se tomaron en cuenta las características de la población objetivo de la práctica, para definir el o los medios de difusión de la información? 
	Sí 
	X
	No 
	 

	En caso afirmativo, mencione como se ha difundido su información generada y que medios de comunicación se utilizaron (trípticos, volantes, radio, televisión, perifoneo, redes sociales, etc):

	Se considera en la restructuración de la Página web de PROBOSQUE.

	Observaciones:

	 


 
	14. Para comprender la información que se difunde en el marco de la práctica ¿es necesario contar con conocimientos técnicos sobre algún tema?
	Sí 
	 X
	No 
	 

	En caso afirmativo indique por qué: 

	Se requiere conocimiento básico o avanzado en Sistemas de información geográfica.
Familiaridad en software (ArcGis, Qgis, Google Earth, etc).
Conocimiento en bases de datos, para el análisis correspondiente.

	Observaciones:
	

	Los archivos de descarga son con las extensiones: .kml, .kmz y .shp


 
	15. ¿La práctica cuenta con mecanismos de participación ciudadana, por ejemplo, encuestas de satisfacción, grupos focales, consultas a ciudadanos, entrevistas, entre otros?  
	Sí 
	 
	No 
	 X

	En caso afirmativo, explique el funcionamiento y uso de los mecanismos de participación (encuesta de satisfacción) utilizados:

	

	Nombre del documento que se adjunta como evidencia o hipervínculo a la misma:  

	 

	Observaciones:



	16. ¿La práctica cuenta con algún registro del número de consultas realizadas a la información difundida? (por ejemplo: número de visitas al sitio de la práctica, número de usuarios atendidos, entre otros mecanismos).
	Sí 
	 
	No 
	X

	En caso afirmativo, describa el cumplimiento y uso que se le da al número de consultas (contador de visitas) realizadas de la práctica: 

	

	Nombre del documento que se adjunta como evidencia o hipervínculo a la misma: 

	 

	Observaciones: 
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	17. Listado de soportes documentales —y en su caso hipervínculos— que se adjuntan sobre la práctica:   

	Datos abiertos de consulta pública de:
· Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).
· Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP). 
· Comisión Nacional del Agua (CONAGUA).
· Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM).
· Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna (CEPANAF).
· Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE).
· Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO).



	18. En caso de ser una práctica que se presente por segunda ocasión, describa la innovación con la que cuenta para este ejercicio.

	

	Nombre del documento que se adjunta como evidencia o hipervínculo a la misma: 
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